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Marco normativo nacional y políticas públicas en México: CONVENCIÓN 

INTERAMERICA CONTRA EL RACISMO Y LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

 

1- ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

A) Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos. 

B) Promover la igualdad de oportunidades y de trato. 

C) Discriminación se entenderá por toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia de carácter racial, puede estar basada por motivos de color de 

piel  

D) Todo ser huamno tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 

protección en condiciones de igualdad.  

E) Los Estados se comprometen a prevenir, eliminar, prohibir y sancionar los 

actos de racismo y discriminación.  

F) Queda prohibida la práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto 

impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad.  

G) Medidas de inclusión.  

H) La existencia de acciones afirmativas.  

I) Incluir progresivamente los derechos de las personas.  

 

 

2- ¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

A) No contempla la definición de discriminación racial de manera descriptiva. 

B) No contempla las causales fenotípicas o genotípicas. 

C) Los Estados se comprometen a adoptar las políticas especiales y acciones 

afirmativas para garantizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades 

fundamentales de personas o grupos que sean sujeto de racismo.  

D) Los Estados se comprometen a llevar adelante estudios sobre la 

naturaleza, causas y manifestaciones del racismo.  
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3- En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la 

Convención internacional deberían incluirse en la Ley Federal 

para prevenir y eliminar la discriminación, especialmente en el 

caso del racismo y la xenofobia? 

A) Se deben visbilizar la problemática de la discriminación racial, no solo 

adjudicarlo como discriminación; es importante de señalarlo ya que esto 

evidencia el racismo en México.  

B) Someter consideracines de los Estados para elaborar protocolos 

adicionales, esto con la finalidad de una progresión respecto los 

derechos humanos. 

C) Incluir a la investigación como parte fundamental ante esta problemática 

estructural. 

D) Sancionar de manera efectiva la discriminación contra los ciudadanos.  

E) Sería importante impulsar consultas ciudadanas respecto al tema de la 

discriminación racial y así poder visibilizar la problemática y otorgarle un 

carácter jurídico esencial ante la situación.  

 

 


